
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

      

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REPARACIÓN DIRECTA 
REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 
Mediante auto de 27 de julio de 2021, el Despacho reprogramó fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial para el día 5 de octubre de 2021 a partir de las 11:30 a.m., sin embargo, la misma 
no podrá llevarse a cabo debido a que se están adelantando labores de entrega del Despacho a 
otro titular, lo que conlleva, entre otras cosas tareas, la realización de inventarios e informes. 
 
Por tanto la diligencia deberá reprogramarse. 
 

Por lo anterior, el Despacho 

 

 RESUELVE 

 

1. REPROGRAMAR fecha para el desarrollo de la AUDIENCIA INICIAL para el día MARTES 

CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.).  

 

2. Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio Público 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 20111.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
CASZ 

 
1 A la parte demandante a los correos: alejamatus@hotmail.com y connybh@hotmail.com.    
A la parte demandada Fiscalía General de la Nación a los correos: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
y jur.novedades@fiscalia.gov.co. 
A la parte demandada Rama Judicial a los correos: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co.       

JUEZ: 
MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 
Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013343064-2017-00356-00 

DEMANDANTE: FABIO ALFONSO CEDEÑO CISNEROS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL  
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